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Martes 13 marzo 1990

timo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
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Madrid. 14 de febrero de 199O.-EI Directoc ··neral Juan Rosas
Diaz. -. •

EDICTO de 14 de febrero de 1990, del Organismo Aut<5
no~o Aeropuertos Nacionales. por el que se emplaza a los
poSibles tnle!,~sados para dar cumplimiento a la Resolución
de la Secclon Tercera de la Sala. de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso conten·
cioso--administrativo número 1.413/I989, interpuesto por la
Asociación de Lineas AértaJ.

Por medio del presente. y de conformidad con lo dispuesto en el
anículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo en cumpJi~
miento de lo establecido por la Resolución de la Sección Tercera de la
sata de lo Concencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el
recuno .co~tencíOlCJ"'administrativo número 1.413/1989, interpuesto por
la ASOCIaetón de Líneas A~s, y para ev;tar conculcar los artículos 14
y 24.1 de la C~msti~ución de 1978. se emplll:D ante esa sala. por veinte
días, a los poSibles IOteresados en el mantemmiento de la Resolución de
30, de )un~o de 1989, del ~inisterio de Transport~. Turismo y
~omunlcaclones. y que sean titulares de UD derecho subjetivo o de un
1I~ter6s legitimo y que aparezcan identificados plenamente en el expe
diente..
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ANEXO

SEMPRUN y MAURA

2284. Carranza. Alonso. «Traetatus novus ... de partu naturali~.

Madrid, 1629, 35.000 pesetas.
2476. Daría, Rubén. «Abrojos». Santiago de Chile, 1887, 24.000

pesetas.
2674. Cela, C. J. «Café de artistas». Madrid. Novela del Sábado,

1953. 3.000 pesetas.
3012. López Ginés, Juan. «Pronóstico y lunario general y de

quartos de luna para el Ano del Senorde 1710». Valencia. 1710, 60.000
pesetas.

6382 ORDEN de 12 defrbrero de 1990 por la que se dispone el
cumplú:niemo de la j"<.'lll<'llda dictada por la Sala Tercera
del Tr¡bwfal Supremo en recurso de aJ}l!Iación mime
ro 2.065/1986. rntel'pu<'slU pur el Ahogado del Estado.

La sentencia de, fecha 22· de febrero de 1986. de la Sala de lo
Co.ntencioso-AdmiOlslrati:vo~ Sección Quinl<l. de la Audiencia Nacional.
estimó el .recurso contencIOso número 53.113. promovido por «Eléctri
cas Turolenses. Sociedad Anónima». contra Resolución de la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Cultura de, 13 de julio de 1983
que desestimó el de alzada deducido contra otra anterior de la Direcció~
General de Bellas Artes ~e 19 de mayo del mismo año. que dispuso el
traslado de torrc metáhca de linea eléctrica aérca de Albarracin a
Entrambasaguas.

lImos.' Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 6 de febrero de 1990 por la que se ejerce el
derecho de tanteo para el Estado sobre cuatro lotes de
libros. en subasta celebra.da el d(a 22 de enero de 1990.

A propuesta de la Dirección General <kl Libro y. Bibliotecas, y en
1: aplicación del articulo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,

he resuelto:
PrimerQ.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sObre los cuatro

lotes de· libros que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el
día 22 de enero de .1990, en «Durán, Sala de Arte y Subasta!», calle de
Serrano. 12, de Madrid.

Squndo.-Que se abone a su propietario el precio total de remate, por
importe de 122.000 pesetas más los gastos correspondientes, que deberá
certificar la Sala de subastas. .

~ercer.o.-gu~ los libros o~je.to de tant~ se depositen en el Centro del
PatnmoOlo Blbltosráfico (Biblioteca Naclonal), que deberá proceder a
su inclusión en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Lo Que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1990.
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RESOLL'ClON de 5 defebrero de 1990. de la Dirección
Gl'nc>ral de la JJarilla J/eJ'C:ame. por la qllE' se homologan
los cursillos de lucha cofllra illcel1dios que imparte la
Empresa «Laiflsa SeJ'\'icios contra Incendios. Sociedad
Anónima».

Eusebio Barreda López~Canti ..
Carlos Gondlez-Frias Manínez
Francisco Tapia Granados
Antonio Vázqu~ Sánchez
Pedro Serrano Molió ... .,.
Maria del Carmen Durántez Relea
Maria Concepción Callejas Cotrina
María Isabel Jiménez S.iz .. . ..
Fernando José lucas Prieto ..... ,.. . ....
Antonio Alfonso Palacio lópez·Villaseftor .
Federico Caslejón de la Cuesta ."
Tomás Garcia-Meras Jiménez . .
Juan Alustío Rodriauez Henriquez
Galo Canlalejo Matamala .
Joaquín Muñol Ballesta
Víctor Alcover Ronda .. ..
César lklandía Ruiz-Zorrilla

Nombl'\' ~. apellidos

ANEXO UNICO

BOE núm. 62
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Ilmo. Sr.: La Empresa «Lainsa Servicios contra Incendios. SOCiedad
Anónima». posee unas instalaciones en Trillo (Guadalajara) dediCadas
a la formación del personal de la. Marina Mercante. cumpliendo así los
requisitos internacionales que ex.igen para el personal de ciertos buques
haber terminado un cursillo apropiado de lucha contra incendios
desarrollado en tierra.

«Lainsa Servicios contra Incendios. Sociedad Anónima~. ha solici
tado a la Administración la homoloflción de estos cursillos. acomodán·
dose a las exiaencias que se determmen. Efectuada la oportuna inspec
ci~n a .Ias instalaciones y comprobado el desarrollo del cursillo por esta
DirecCión General.

Esta Dirección General ha resuelto homologar los cursillos de lucha
contra incendios de la Empresa «Lainsa Servicios contra Incendios.
Sociedad Anónima». con las siguientes condiCiones:

Primera.-EI personal de la Marina Mercante que haya finalizado con
aprovechamiento el cursillo de lucha contra incendios impartido por la
Empresa «Lainsa Servicios contra Incendios. Sociedad Anónima»,
siempre que los planes de estudios y prácticas se acomoden a lo
dispuesto en la Orden de Transpones, Turismo y COn)unicaciones de
fecha 13 de abril de 1983. podrán canjear el certificado que extienda la
misma por el que expida la Dirección General de la Marina Mercante
(Inspección General de Ensenanzas Superiores Náuticas).

. sesunda.-Esta homologación tendrá validez por un año. a partir de
I~ publica~ión de esta Resolución. ,,:udiéndose prorrogar la homologa
Ción a la Vista de los planes de estudiOS y programas que presente dicha
Empresa. teniendo en cuenta la constante evolución en las técnicas
aplicables de estas ensenanzas. '

Tercera.-AI objeto de comprobar que el desan'ollo de los cursillos se
lleva a cabo con los planes aprobados por la Inspección General de
Ensenanzas Superiores Náuticas. ésta efectuará inspecciones periódicas.
A tal fin. «Lainsa Servicios contra Incendios. Sociedad Anónim8>~,
remitirá trimestralmente y con quince días de anticipación un calenda·
rio de las actividades a desarrollar.

Cuarta.-EI personal de la Marina Mercante que participe en estos
cursillos deberá estar protegido por un seguro de accidentes contratado
por «(Lainsa Servicios contra Incendios. Sociedad Anónima».

Lo que comunico ~ V. 1. para su conocimtento y efectos.
Madrid. 5 de febrero de 199Q.-EI Diretor general. Rafael Lobeto

Lobo.
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